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_____________________________________________________________________  
SECRETARÍA, 18 de abril   de 2022.  Pasa al despacho con poder otorgado por la ejecutada al abogado 
JOSE ANTONIO DEVIA LOZANO y solicitud de acumulación de procesos elevada por la apoderada del 
ejecutante.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Diecinueve  (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ejecutante: Sociedad Jesús María Sánchez    
Ejecutados: Nancy Milena Tique Romero, Judith Tique Romero, Fernando 
Oliveros Suarez y María Argenis Tique Romero 
Rad. 736714089002-202100165-00 

 
 Conforme informe secretarial precedente, aportado acto de apoderamiento 
debidamente autenticado mediante el cual la demandada NANCY MILENA TIQUE 
ROMERO otorga poder al abogado JOSE ANTONIO DEVIA LOZANO, se  

 
RESUELVE:   
  

 1. RECONOCER al abogado JOSE ANTONIO DEVIA LOZANO, portador de la TP No 
85239 del CS de la J, como apoderado de la ejecutada demandada NANCY MILENA TIQUE 
ROMERO, en los términos del poder conferido.  

 
  2. TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada NANCY 
MILENA TIQUE ROMERO del mandamiento de pago de 26 de octubre de 2021 en los 
términos del inciso 2 del artículo 301 del CGP, esto es, con la notificación de éste 
proveído por estado.  
 
  Concomitante a la notificación por estado de éste proveído remítase el link de 
acceso al expediente al correo electrónico reportado por el litigante JOSE ANTONIO 
DEVIA –  ja_devia9@hotmail.com  - corriendo así el término de traslado a partir del día 
siguiente al envío del link.  
  
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 
 
 
        ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 20 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0023 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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